
 

ASUNTO: EXCLUSIÓN 

ANTECEDENTES  

• Que, en fecha 8 de mayo de 2026, tuvo lugar el acto de calificación de la documentación obrante 
en el Sobre N.º 1, relativo a la “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR”, así 
como la apertura del Sobre N.º 2 correspondiente a la “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, en el marco 
del expediente de referencia.  

• Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, así como en el punto 8 de la cláusula 1 del PCJP, se exige la 
obtención de una puntuación mínima de 12 puntos en el conjunto de criterios cualitativos para 
que pueda procederse al análisis de la oferta económica, estableciéndose expresamente que: 
“Será necesaria la obtención de una puntuación mínima de 12 puntos en el conjunto de los 
criterios cualitativos, para que pase a analizarse la propuesta económica. A estos efectos serán 
criterios cualitativos los indicados en los apartados anteriores 8.1 (Criterios evaluables 
mediante un juicio de valor). El licitador que obtenga menos de 12 puntos en la valoración 
total de los criterios indicados, quedará excluido del procedimiento”. 

• Que, una vez efectuada la valoración de los criterios evaluables mediante un juicio de valor, la 
puntuación obtenida por la entidad MEDSAVANA, S.L. ha sido la siguiente: 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR 
 MEDSAVANA, S.L 

Cumplimiento de los 
requisitos funcionales y 
técnicos del PPT 

3 PUNTOS 

Innovación y capacidad de 
adaptación a futuros 
desarrollos 

3 PUNTOS 

Experiencia y capacidad del 
equipo técnico 

3 PUNTOS 

 
TOTAL 9 PUNTOS 

 

EXPEDIENTE P.A.S 4/2026 - CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS DE 
PRODUCTOS SOFTWARE, PARA EL PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL E 
IMAGEN MÉDICA, EN FORMATO DE SUSCRIPCIÓN JUNTO INSTALACIÓN Y 
SOPORTE, PARA DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y INTEGRACIÓN 
EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SOBRE UNA 
INFRAESTRUCTURA INTERREGIONAL DIGITAL DE IMÁGENES RELACIONADAS CON 
EL CÁNCER DE PÁNCREAS (EDS-IRCP) «PANDORA», ACORDE AL ESPACIO EUROPEO 
DE DATOS EN SALUD, DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – NEXT GENERATION EU 
(PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES) MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE. 
 

. 



• Que, en consecuencia, la entidad MEDSAVANA, S.L. ha obtenido una puntuación total de 9
puntos, no alcanzando la puntuación mínima de 12 puntos exigida en el PCJP para continuar en
el procedimiento y proceder a la valoración de su oferta económica.

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y en los Pliegos que rigen el presente expediente, la Mesa de Contratación 
propone:" 

I. EXCLUIR a la entidad MEDSAVANA, S.L del Expediente P.A.S 4/2026 – “CONTRATO DE
SUMINISTRO DE LICENCIAS DE PRODUCTOS SOFTWARE, PARA EL PROCESAMIENTO
DE LENGUAJE NATURAL E IMAGEN MÉDICA, EN FORMATO DE SUSCRIPCIÓN JUNTO
INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y
INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SOBRE
UNA INFRAESTRUCTURA INTERREGIONAL DIGITAL DE IMÁGENES RELACIONADAS
CON EL CÁNCER DE PÁNCREAS (EDS-IRCP) «PANDORA», ACORDE AL ESPACIO
EUROPEO DE DATOS EN SALUD, DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – NEXT GENERATION
EU (PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES) MEDIANTE PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE”. por no haber alcanzado, de
conformidad con lo previsto en el PCJP, la puntuación mínima exigida para proceder por la Mesa
de Contratación a la valoración de la propuesta económica.

II. Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los correspondientes medios.

Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la cláusula 
38 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

SECRETARIA DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

Dña. María Jesús Bono Sahuquillo 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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